
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AtI/tPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY - 20.772

OIRECCION DE OBRAS. I, IIIUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

NUMERO DE PERIlI¡SO

FECHA

05"06-20'15
. ROL S.l-t

't 199-23

illUNI(:ll,Al,ln¿\D DF,

RURAL

A) Las atlbuciones del Art. 1o Trans¡torio de la Ley 20.772.

B) La soticitud de Permiso y Recepción Definit¡va de Ampliación de Viviend3 Socral suscrita por el prop¡etario correspond¡ente

a exped ente No de fecha 04/06/2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.772

RESUELVO
1 . - Oto roar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Pe rnlso y la Recepcrón definit¡va de la Ampliación

TEMUCO

de la Viv enda Socialcon una superficie de

para e predro ub¡cado en calle /avenida /camino

531

URBANO

33,95 t1i2

LANGDON 6

Lote N' Manzana Sector

Zona

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D O.M que forman parte del presente Certificado de

Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOÍA: En ta aprobacjón de proyectos y recepciones que se a@geñ al Arl. 1'de la L€ / N'20.772, los funcioñaños municipales quedan excentos de lo
d spuesto eñ el An 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

3.- lnd¡vidualización del uitecto ver nota

CONCHA POBLETE GABRIELA EVELYN

NOTAi Deberá concurrir este profesioñal en caso de ampliacio¡es en 2do piso o supe¡ores salvo que qrente con infoÍne Favorable de lnspección de
Obra de la D O f\4

CL

S

NOlvl BRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPI

9395612-0

RloNfAN ET L d PROPIESE EGAL

R U,'NC\,48of u ca"/Ó\ SoCTAL d. le tr¡presa de, AROUITECTO o PROFESIoTYAL cOvPETEN'L .s, procedo)

NO]¡BFE DEL ARQUIfECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R.U.1_.

15241875-2

NJVEL DESTINO M2 SUBTOTAL
1

I

33,95 2.800.841

ÍOTAL REGULA ENE 33,95 2.800.841

75,05 @
EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

Clalquier diferencia del presenle pÍoyeclo con la realidad, provocará la anulación de p esente permiso

En la aprobación de proyectos y recepciones quese acogen al Art l ' Transitorio de la Ley N" 20.671, los fu¡cionarios municipales quedan exenlos de lo

dispuesto en elArt. 22, de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los funcionarios.

El presenle permiso ap.ueba 33,95 m2 en uñ piso, destrno vivienda. Enterando !n lotal const¡uido de 75,05 m2 en un nivel, destno vivienda.

5 lCaeeta 17 año 20'15. SEO-1 1351 con fecha del Cr4-06-2015
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EMR
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Se e alD F.L N'2 de

oA,ü r{lt,)ila¡:¡

REVISOR .,'.. .,Dt ECTOR DE OBRAS MU IPAL6

g URBANo

1135'l

R,U-T

REBOLLEDO SAAVEORA JOEL ALBERTO

R-U T,

E4

TOTALCONSTRUIOO A LA FECHA SI

NOTAS:

I 2 No se efectuó visita a terreno.

6

I

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


